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AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERS PARIA 

Santa Fe, 14 de agosto de 2018 

VISTO el Expte. CD 1‘10  107/18 caratulado: Evaluación de Carrera 
Académica, iniciado po-  la Secretaría Académica y de Planeamiento de esta Facultad, 
y 

CONSIDERANDO: 
Que se hal cumplirrentado las lormas establecidas en la Ordenanza CS 

No 1182 (Adecúa y Actualiza la Carrera Académica para el personal docente de la 
U.T.N. y deroga Orcenanza No 1C09). 

Que le Comisión Eva uadora des gnada por Res. CD No 178/18 y reunida 
con la totalidad de los especialistas que la integran, evaluó los antecedentes del 
docente a través de la ponderad& de indicadores referidos a docencia, investigación 
y desarrollo, formación, extensión, gestión académica y de gobierno, en el marco de lo 
estatutariamente cefinido para los distintos cargos y dedicaciones docentes. 

Que el docente designado por Res CS No 1821/11, reúne las condiciones 
para ser redesigando por un nuevo periodo, en 13s términos del Artículo 290  y 370  del 
Estatuto de la Universidad Tecnológica Nacional. según corresponda. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones 
otorgadas por el Estatuto Universitario. 

Que la Comisión da Enseñanza y Posgrado y de Interpretación de 
Normas y Reglamertos, ha analizado la situación, prestando su acuerdo. 

Por el 'o, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Aproba-  el dictarnen de la Comisión Evaluadora, destinada a realizar 
la Segunda Evaluación de Carrera Académica del docente TULJAK, Caterina del 
Carmen (DNI No 2¿.536.163 - Lecajo JTN No 425L0). 

ARTÍCULO 2° - Proponer al Conse:o Superior de la Universidad Tecnológica Nacional, 
la redesignación del docente TULJAK, Caterina del Carmen en la asignatura 
Informática I correspondiente al Área Planificación Industrial de la especialidad 
Ingeniería Industrial con el carcc de Profesor Adjunto con UNA (1) Dedicación 
Semi Exclusiva. 

ARTÍCULO 3° - Regístrese. Comun-quese. Archívese. 
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